
Datos Generales

Gaceta N°: 20518

Fecha de la Gaceta: 24/03/1986

Norma: LEY

Número de Norma: 2

Fecha de la Norma: 20/03/1986

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS E INCENTIVOS A FAVOR DE LA PRODUCCION Y
EXPORTACIONES AGROPECUARIAS Y SE OTORGAN FACULTADES ESPECIALES AL MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO.

Comentar
io:

Por medio de la referida Ley, y con el fin de mejorar la producción agropecuaria y la calidad de vida de los
productores agrícolas, se dictaron medidas tales como: servicios de asistencia técnica, tarifas preferenciales
en el servicio de electricidad usada en actividades agropecuarias, simplificación de los trámites de titulación de
parcelas estatales, prohibición del uso de productos químicos peligrosos, incentivos fiscales, y creación del
Servicio Nacional de Capacitación y Tecnología y comisiones nacionales de investigación, asesoría y consulta,
entre otras. TEMAS RELACIONADOS: LEY, MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO,
PRODUCTOR, PRODUCTOS AGRICOLAS, ACTIVIDAD AGROPECUARIA, ASAMBLEA LEGISLATIVA,
CODIGO FISCAL, DEDUCCION, SECTOR AGROPECUARIO, SUSTANCIAS NOCIVAS,
TRANSFORMACION TECNOLOGICA, INCENTIVOS FISCALES.
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LEY 2

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 56 25/07/1996 23089 29/07/1996 ADICIONAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 16 de esta Ley fue adicionado por la
Ley número 56 de 25 de julio de 1996.

LEY 28 20/06/1995 22810 22/06/1995 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

El Artículo 16 de esta Ley fue derogado por la
Ley número 28 de 20 de junio de 1995.

LEY 28 26/12/1990 21694 28/12/1990 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 9 de esta Ley fue modificado por la
Ley número 28 de 26 de diciembre de 1990.

DECRETO 7 12/03/1987 20763 19/03/1987 REGLAMENT
ADO POR

Esta Ley fue reglamentada por el Decreto
número 7 de 12 de marzo de 1987.

LEY 2

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 8 16/03/1984 20026 29/03/1984 DEROGA La comentada Ley derogó la Ley número 8 de
16 de marzo de 1984.

LEY 19 05/10/1982 19670 13/10/1982 DEROGA La referida Ley derogó la Ley número 19 de 5 de
octubre de 1982.

DECRETO
LEY

39 29/09/1966 15733 26/10/1966 ADICIONA P
ARCIALMEN
TE

La comentada Ley adicionó el Artículo 54 del
Decreto Ley número 39 de 29 de septiembre de
1966.

LEY 8 27/01/1956 12995 29/06/1956 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley adicionó el literal ch) al Artículo 697, los
literales q), r) y s) al Artículo 708, y el numeral 13
al Artículo 764; y modificó el literal c) del
Parágrafo 1 del Artículo 710 del Código Fiscal.

Jurisprudencia Constitucional
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